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VELEZ. SANTANDER 

A los 07 días del mes de marzo del año 2025. los suscritos. CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA HABITAT 
COLOMBIA SAS con NIT 900.630.132-1, representada legalmente por SANTIAGO SAAVEDRA VILLABONA, 
como Contratista de Consultoría, ANDRÉS FELIPE LEMUS BERMUDEZ. como SUPERVISOR DE APOYO, 
SILVIA DAYANN LOZANO SIERRA como JEFE DE LA OFICINA DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA y 
MICHAEL FERNANDO MARTIN MOJICA en calidad de DIRECTOR EJECUTIVO Y REPRESENTANTE 
LEGAL del FONDO MIXTO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL Y LA GESTION SOCIAL DE COLOMBIA en 
adelante FONCOLOMBIA, con NIT:901.473.251-1. 

Las partes manifiestan bajo la gravedad de juramento, con la firma del presente documento, no encontrarse, ni 
la entidad que representa, incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad contenida en la 
Constitución Política y en la Ley; y en caso de sobrevenir alguna lo informará inmediatamente a FONCOLOMBIA 
para los fines a que haya lugar, han acordado suscribir el presente ADICIONAL N°01 dentro del Contrato de 
Consultoría Nº 147 de 2024, con fundamento en los siguientes: 

C O N S IDER A N DO 

1. Que el dia 11 de diciembre de 2024, FONCOLOMBIA, suscribió el Contrato de Consultoría N° 147 de 2025.
con la firma CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA HABITAT COLOMBIA SAS cuyo objeto es "ESTUDIOS Y
O/SEÑORA PARA LA CONSTRUCCION DE CANCHA SINTETICA MODAL DEL MUNICIPIO DE VELEZ,
SANTANDER"

2. Que el día 19 de diciembre de 2024, se suscribió la respectiva ACTA DE INICIO del Contrato de Consultoría
Nº 147 de 2024, por encontrarse cumplidos los requisitos para la ejecución. 

3, Que conforme a la CLÁUSULA OCTAVA: TERMINO DE EJECUCION DEL CONTRATO Y VIGENCIA, del 
Contrato de Consultoría Nº 147 de 2024, establece como plazo de ejecución lo siguiente: "El presente de 
eiecución del presente contrato será de TRES (03) MESES, contados a partir de la suscripción del acta de 
inicio. La vigencia cubrirá el plazo de ejecución y el termino señalado para la liquidación final." 

4. Que a !a fecha no se han realizado modificaciones a! Contrato de Consultoría N" 147 de 2024.

5. Que mediante oficio fechado el día 04 de marzo de 2025, firmado por SANTIAGO SAAVEDRA VILLABONA,
representante legal de la empresa CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA HABITAT COLOMBIA SAS,
Contratista de Consultoría, dirigido al FONDO MIXTO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL Y LA GESTION
SOCIAL DE COLOMBIA, FONCOLOMBIA, en el cual manifiesta la necesidad de adicionar un plazo de
VEINTE (20) DIAS al Contrato de Consultoría Nº 147 de 2024, aduciendo que se requiere esta adicción para
dar cumplimiento a! alcance contractual ya que a la fecha se han realizado dos solicitudes a la Secretaria
de Planeación de Vélez Solicitando documentación necesaria para dar continuidad con los diseños sin tener
respuesta alguna.

6. Que, mediante comunicación fechado el día 04 de marzo de 2025, firmado por SANTIAGO SAAVEDRA
VILLABONA, representante legal de CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA HABITAT COLOMBIA SAS,
Contratista de Consultoría, dirigida a FONCOLOMBIA, en el cual considera viable el adicional N°01 del 
Contrato de Consultoría N° 147 de 2024, por un plazo de veinte (20) DIAS, aduciendo que este tiempo
adicional una vez evaluada la petición es un tiempo valido para dar cumplimiento al alcance contractual.

7, Que la OFICINA DE PLANEACION E INFRAESTRUCTURA de FONCOLOMBIA manifestó estar de acuerdo 
con la solicitud del adicional requerido por el Contratista de Consultoría para llevar a feliz término del 
desarrollo del objeto contractual. 
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